
DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR EN CASOS DE BONIFICACIÓN O EXENCIÓN 

 

Bonificación: 

- El alumnado miembro de familias numerosas de categoría general, acreditará esta condición, 

presentando fotocopia del título o carné individual de Familia Numerosa junto con el original 

para su cotejo, al formalizar la matrícula.  

Exención: 

- El alumnado miembro de las familias numerosas de categoría especial. Esta condición se 

acreditará documentalmente al formalizar la matrícula, presentando fotocopia del título o 

carné individual de Familia Numerosa junto con el original para su cotejo.  

- El alumnado que acredite tener reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por 

100. La acreditación se realizará al formalizar la matrícula mediante certificado o resolución 

sobre el reconocimiento del grado de discapacidad expedido por el órgano competente en 

esta materia. 

- Quienes tengan la condición de víctima de terrorismo en los términos establecidos en el 

artículo 2 de la Ley 4/2017, de 26 de septiembre, de Reconocimiento y Atención a las Víctimas 

del Terrorismo en Castilla y León. La condición de víctima de terrorismo deberá acreditarse, al 

formalizar la matrícula, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 de la citada la Ley 

4/2017, de 26 de septiembre.  

- Las mujeres víctimas de violencia de género de acuerdo a lo establecido en el artículo 2 de la 

Ley 13/2010, de 9 de diciembre, contra la violencia de género en Castilla y León. Esta condición 

se acreditará de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 13/2010, de 9 de 

diciembre. Los hijos e hijas, huérfanos de mujeres víctimas mortales por violencia de género, así 

como las personas que hubieran estado bajo la tutela de una mujer víctima mortal por causa de 

violencia de género en el momento del fallecimiento. Estas condiciones se acreditarán en los 

términos previstos en el artículo 9.3 del Decreto 15/2018, de 31 de mayo, por el que se regula 

la ayuda económica a huérfanos y huérfanas de víctimas de violencia de género en Castilla y 

León y el acceso gratuito a estudios universitarios.  

- Quienes sean beneficiarios de la prestación del ingreso mínimo vital, de acuerdo con lo previsto 

en el artículo 4 de la Ley 19/2021, de 20 de diciembre, por la que se establece el ingreso mínimo 

vital y se les reconozca dicha condición. Esta condición se acreditará mediante la resolución del 

Instituto Nacional de Seguridad Social, contemplada en el artículo 28.3 de la Ley 19/2021, de 

20 de diciembre.  

- Las personas solicitantes y beneficiarias de Protección Temporal por el conflicto de Ucrania, 

siempre y cuando no tengan un título universitario del mismo nivel. A tales efectos deberán 

aportar certificado de vecindad a administrativa o de empadronamiento, resguardo de la 

solicitud de Protección Temporal Para para personas desplazadas de Ucrania o Resolución de 

concesión de acuerdo con lo estipulado en la Orden PCM/169/2022, de 9 de marzo. 


